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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

1500 Anuncio de Corrección de Errores de la Resolución de la Subdirección
General de Oficialía Mayor de fecha 13 de enero de 2009 para la
contratación de la prestación de servicios postales para el Ministerio de
Trabajo e Inmigración de Inspecciones Provinciales de Trabajo y
Seguridad Social.

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado, número
15, de fecha 17 de enero de 2009, se transcribe a continuación la oportuna
corrección:

En la página 3600 en el punto 5, donde dice:

"5. Garantía provisional. Para optar a la contratación los oferentes deberán
depositar en concepto de fianza provisional el 3% del importe del valor de
licitación."

Debe decir:

"5. Garantía provisional. De acuerdo con el artículo 91 de la LCSP, el órgano de
contratación exime de la constitución de garantía provisional, siendo de aplicación,
a efectos de garantizar la seriedad de la oferta, en caso de retirada injustificada de
la misma, el artículo 49.2.d) de la citada LCSP".

Como consecuencia de la presente rectificación, se modifican los plazos
establecidos en los siguientes puntos:

8. Presentación de ofertas o solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: A las 17 horas del día 12 de febrero de 2009.

9. Apertura de ofertas:

d) Fecha: 24 de febrero de 2009

d) Hora: a las 10 horas y 30 minutos.

Madrid, 22 de enero de 2009.- La Subdirectora General de la Oficialía Mayor

P.S. Disposición Adicional 5ª del R.D. 1129/2008 de 4 de julio (B.O.E. 9-7-08),
Subdirector General de Administración Financiera, Javier Escorihuela Esteban.
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